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CONYUGES SR. HUGO ALEJANDRO VILLACIS VILLACIS 
Nvo BRA. EDITH BERNARDITA ALCIVAR BERMUDEZ 

 



NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

201770 TOOÍPOSSS 

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (15:23) 

  

OTORGANTES 

       de No. 
“lidentifi si ór h “| Naci onalidad Calidad 

VILLACIS VILLACIS HUGO POR sus S PROPIOS ECUATORIA Natural ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 1705553855 ass CEDENTE 

ALCIVAR BERMUDEZ EDITA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural BERNARDITA DERECHOS CÉDULA 1707940100 CEDENTE 

  

    
     "Documento de *     

     Nacionalidad Calidad 
Identificación 

CIFUENTES CANTÚ JEAN POR ASUS PROPIOS ES CESIONARIO 

co. ON 

    

PICHINCHA -JQUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

TOBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA CONALG! CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

CUANTÍA DELACTOO. |, 
CONTRATO: 

  

    E ae cuoo can 
NOTARIA PRIMERA DELGANTÓN QUITO



CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES 

SR. HUGO ALEJANDRO VILLACIS VILLACIS Y 

SRA. EDITH BERNARDITA ALCÍVAR BERMÚDEZ 

  

     

   

    

   

             

A FAVOR DEL 

1 SR. JEAN POOL CIFUENTES CANTUÑA 

7 A3, AA CUANTIA: USD 4,00 

Lo E Dí 3 copias 

4 nl Ai r C.C. 

AAA “al IS 

Quito, comparecen con plena capacidad, 

a la celebración de la presente escritura; 

' CEDENTES, los cónyuges señores 

LACIS  VILLACIS y EDITH 

UDEZ, de estado civil casados, 

les derechos y por los que 

gal por ellos formada, y, por



!. Otra parte, como CESIONARIO, el señor JEAN POOL 

2 CIFUENTES CANTUÑA, de estado civil soltero, por sus propios 

3 derechos.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad    

      

   

  

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados los primeros, en la 

venida Teniente Hugo Ortiz y Salvador Bravo S diecinueve 

6  gUión ciento cuarenta y cuatro (Programa de vivienda José 

7 Peralta), de en ésta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

teléfonos: cero nueve ocho cuatro seis nueve cero cinco nueve 

atro (0984690594) y cero dos dos seis ocho dos seis siete 

10 nueve (0226826709), correo electrónico: hugo- 

11 yillacisQMhotmail.com; y, el segundo, domiciliado en la Calle S 

12 quinientos sesenta y cinco y calle O, Sector Eloy Alfaro de 

13 ésta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, teléfono: cero nueve 

11 ocho siete cinco dos nueve seis nueve cuatro (0987529694); 

15 correo electrónico: jpcpsec345Mhotmail.com, hábiles en 

16 derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

17 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

ificación cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

        
pública la siguiente 

escrituras públicas a



SE SE RULE ¿1 NN £< 7 1£.U 1 LL. uu IS puiI UIC PUSE SALIESA pet ue es 

2 escritura pública, en calidad de CEDENTES los cónyu: 

HUGO ALEJANDRO VILLACIS VILLACIS y la señora EDI 

4 Lor ALCÍVAR BERMÚDEZ, con cédulas 

9 igéntidad número uno siete cero cinco cinco cinco tres o( 

6 Cinco cinco (1705553855) y uno siete cero siete nueve cua 

7 Cero uno cero cero (1707940100); números telefónicos: ct 
    

   

  

AN Ue Ve ocho cuatro seis nueve cero cinco nueve cua 

[)984690594) y cero dos dos seis ocho dos seis siete nue 

> 32022682670): orreo electrónico: hugo-villacisMhotmail.co 

dad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliad      

  

    mayores de 

   
   

  

en Quito, ey la Avenida Teniente Hugo Ortiz y Salvador Bra 

S diecinugve guión ciento cuarenta y cuatro (Programa 

  

   

José Peralta); y por otra parte, en calidad 

NARIO el señor JEAN POOL CIFUENTES CANTUÑ 

viviend 

ltero, con cédula de identidad número uno siete cinco d    
17 siete dos siete cinco uno nueve (1752727519), núme 

ig telefónico: cero nueve ocho siete cinco dos nueve seis nue 

19 cuatro (0987529694), Correo electróni 

20 j¡pcpsec345U hotmail.com, mayor de edad, de nacionalid 

21 ecuatoriana, domiciliado en Quito, en la Calle S quinient 

22 “sesenta y cinco y calle O, Sector Eloy Alfaro, Distr 

23 Metropolitano. Comparecen por sus propios y personal 

24 derechos, legalmente capaces para contratar y obligar: 

25 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores ALEXANDI 

26 RAFAEL VILLACIS VILLACIS, HUGO ALEJANDRO VILLAC 

27 VILLACIS y JEAN POOL CIFUENTES  CANTUÑ 

28 constituyeron la compañía CONALG!Il CONSTRUCTORA CI



sn 

2 dos mil dieciséis, otorgada ante el Doctor Wellington Manu: 

U
Y
 Jiménez Moreano, Notario Primero Suplente del Cantón Quit« 

aprobada por la superintendencia de Compañías, e inscrita e 

5 Ml Registro Mercantil de Quito el seis de Abril del dos m 

6 dieciséis, con un capital social de cuatrocientos dólares d 

7 Estados Unidos de América ($400); de conformidad con € 

Q- . SIQUuUIiENte CUATO: 22 Asttocicococicocicacn 

        

           

   

    

     

  

   

     

    

    

       

  

SOCIOS CAPITAL 
SUSCRITO 

ALEXANDER RAFAEL | 392.00 USD 
VILLACIS VILLACIS p 
HUGO ALEJANDRO ' | 4.00 USD 
VILLACIS VILLACIS PR. 

JEAN POOL 4.00 USD 

CIFUENTES 

pul 400.00 USD 400 400 

  

ION DE PARTICIPACIONES.- En mérito de lo: 

CIS VILLACIS y la señora EDITH 

AR BERMÚDEZ, por sus propios 1 

ren a favor del seño 

uno por ciento (1% 
(4) partici paciones 

Estados Unidos de 
a 1 

h ta Y y 

o o 
0 

. o 
e a ñ e a 

ñ Y o 
zo O 

O a 
y o 

a 

DR Ss 

   
Pa



Quedando integrado el capital de la siguiente manera.---""-     

     
   

   

   
   
   
    

   

  

    

SOCIOS CAPITAL SUSCRITO Y | NÚMERO 

z ALA ERA a 1 PARTICIPAC! 

: 392.00 USD 392 

naco 0 ll betas to d 

| JEAN POOL CIFUENTES 8.00 USD 8 

400.00 USD | 80%, 
  

4 cesión de la totalidád de las participaciones del señor HL 

Y >aLEJÓNORO VILÉACIS VILLACIS en la Compañía CONA 

"6 CONSTRUCTORA CIA. LTDA., es la cantidad de cu 

d 

correspefiden al valor nominal de aquellas que los cesiona 

   
   

los Estados Unidos de América ($4), 

árar recibir a su entera satisfacción sin reclamo alg 

UINTA: MARGINACIONES.- El cesionario queda facult 

li para solicitar la razón de marginación en la Matriz de 

12 escritura de la Constitución de la Compañía CONA 

138 CONSTRUCTORA CIA. LTDA., su respectiva inscripción en 

14 protocolos de la Notaria Primera del Cantón Quito y a soli: 

Is la correspondiente inscripción y marginación en el Regi 

16 Mercantil de Quito, Distrito Metropolitano, todo conforme 

17 Ley de Compañías. Usted señor Notario se dignará a agre 

18 las demás cláusulas de estilo para la total validez de 

19 escritura”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con 

20 documentos anexos y habilitantes que se incorporan qu 

21 elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que



minuta que está firmada por el Doctor Jimmy Sánchez Meléndez 

Mat. 12254 C.A.Q, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo 

el número: doce mil doscientos cincuenta y cuatro).- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el notariey se ratifican y firman conmigo en 

      

    

   

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaria, de todo cuanto doy fe! 

A SE HUGO ALEJANDRO VILLACIS VILLACIS 

/70SS5538335 

  

ALCÍVAR BERMÚDEZ



   
   
    

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a los catorce días del n 
Septiembre del año 2017, a las doce horas treinta, se encuentran pre 

los socios de CONALGI CONSTRUCTORA CIA LTDA 

>» ALEXANDER RAFAEL VILLACIS VILLACIS; por sus pro 
personales derechos, propietario de TRESCIENTAS NOVENTA ' 
(392) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisib 
UN DÓLAR (USD $. 1,00) de valor nominal cada una, tota 
pagada. 

>» HUGO ALEJANDRO VILLACIS VILLACIS; por sus proj 

personales derechos, propietario de CUATRO (04) participa 
sociales iguales, acumulativas e indivisibles de UN DÓLAR (L 
1,00) de valor nominal cada una, totalmente pagada. 

> JEAN POOL CIFUENTES CANTUÑA; por sus propios y pers 
derechog, propietario de CUATRO (04) participaciones sociales i: 

acumulátivas e indivisibles de UN DÓLAR (USD $. 1,00) de 
nominal cada una, totalmente pagada. 

anto se encuentra la totalidad del Capital Social pagado, sier 
únicos socios que constan en el Libro de Participaciones y Socios 
compañía CONALG!| CONSTRUCTORA CIA LTDA., los asistentes c 
por unanimidad aceptar la transferencia de las cuatro participacion: 
tiene el señor HUGO ALEJANDRO VILLACIS VILLACIS, a favor de 
JEAN POOL CIFUENTES CANTUÑA. 

Por tanto: 

1. Se aprueba la Cesión de todas participaciones del señor 
ALEJANDRO VILLACIS VILLACIS a favor del señor JEAN 
CIFUENTES CANTUNA. 

     

   
        

     

  

PARTICIPACIONES | CEDENTE | CESIONARIO 

VILLACIS 

HUGO 
ALEJANDRO 4 (Cuatro) 

VILLACIS 

e CIFUENTES 4 (Cuatro) 
CANTUÑA 

   

    



a Y MM e UE QUE CASO Sl YUUUTI HISUO 
e la realización de la presente Junta General Universal Extraordinar 
ocios. 

Aceptadas la resolución de la Junta y sin otro punto que tratar, se de 
terminada esta Junta. 

Para constancia de lo cual firman todos los socios presentes conjuntam 
con el Presidente y el Secretario Ad-Hoc. 

Je 
Sr. Jean Pool Cifuentes Cant 

Socio 

gton Barragár 
Secretario Ad-Hoc 

       
IL BO 

 



  

        

    

Vil 

  

      

    
   

       
    
     

da " Mm VILLACIS, HUGO ALE 
1x7 

o ac 

  

da a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

O DEL PILAR CONSTANTE PROAÑO - PICHINCHA-QUITO 

  

] Ing. Jorge Troya Fuertes 
id General del Registro Civil, Notación ay Cedulación 

orá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC 4 
sión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enli 

 



  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

2 EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

-— Y ALALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopla que ANTECEDE está 

: HA Eesafonya cena sq or ra que mo fue prosentado 

a Ulrilios)       en < :



    

   

   

   

     
     

  

Número único de identificación: 1707940100, 
y 

     

¿Nombres del.ciudadano: ALCIVAR BERMUDEZ EDITH BE 

*"Coniición'del'cedulado: CIUDADANO 

  

: 177-055-10941 ado: 1/1 qe 

MN 
| IM Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

no fi do electrónicamente 

  



- CIUDADANA (0): 

 MENTO ACREDITA QUE USTI 
AS ELECCIONES GENERALE 

| TIFICADO SIRVE PARA TODO 
TES PÚBLICOS Y PRIVADOS  



     

     

  

    

     

   

¿¿¿Nombre olaa IFUENTES CANTUÑA JEAN POOL. 
a 

pe y lado; ciu ADANO Le 

    

e PT ES 

¿EOUADO GIpICHINGHNQUITO¡SAN BLAS 

ENTES O JORGE WASHINGTON 

te: CANTUÑA MOSQUERA NORMA SUSANA 

> expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 

cada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

ELO DEL PILAR CONSTANTE PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - P 

  

    

  

   

  

Ing. TO Fuertes 
"o Civil, a y Cedulación 

: .gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, nume 

caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregis 
    
 



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con su original que me fue presentado 

     
   

    

  

   

  

   

    

o... 

5d Fojas —_Qiilles)  Yf 

9% 19 SET. 2017 
A 1777 de 

k Jorge Mah 
SR e 

A
T
 

    

J
m
 

 



Se otorgó ante mí, la esc 

q de CESION DE PARTICIPACION DE LA COMPAÑÍA “CON 

de Ey CONSTRUCTORA CIA. LTDA”, otorgada por los cónyuges SR. H 

ALEJANDRO VILLACIS VILLACIS y EDITH BERNARDITA ALC 

BERMÚDEZ, a favor de SR. JEAN POOL CIFUENTES CANTUÑA 
fede ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidar 

   

sellada y firmada en Quito, a diecinueve de septiembre del año d« 

  

diecisiete. 

 



RAZÓN: Tomé nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de l¿ 

        

   

   

       

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañíe 

CONALGI CONSTRUCTORA CIA. LTDA, celebrada en este 

Notaría el veinte y nueve de marzo del dos mil dieciséis.- 

Quito, a 26 de septiembre del 2017 

1670. 

FC 001-004-000047908



== ns AAN 
A A A A A EA + 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

| NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001002081 

MATRIZ 

FECHA: 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (10:34) 

TIPO DE RAZÓN: o | MARGINA 

O O CONTRATO: [CESIONDE PARTICIPACIONES 
ai DE OTORGA LA 19-09-2017 

  

     

    

       

   

A 

CALAIS 

    

y ¡GADO POR ER 

SATIVA DOCUMENTO DE DAD Tio” DENTIFICAC! PO 
ENTES Y 
AP FOR BUE PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712312997 

      

ERA 

  

4) 

    

'GE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

RADEL CANTÓN QUITO



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPON: 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
N ' lERO DE INSCRIPCIÓN 

        

46937 

02/10/2017 

853 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

       

  
  

   

    

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATUR, , DEL / CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA PRIMERA /QUITO /19/09/2017 
CONALGI CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 4 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 1477 DEL REGISTRO ME 

    

     

    

   
   

    

   

     

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INVALIDA. LOS CAMPOS ER UENIRANEN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 

| P ROCES! JÓN, SEGÚN/LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

AZ DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2017 

NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019- RUIQ-20: 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Se S 

$. de Di 
GEL ): AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR


